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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Resolución relativa al 
cómputo final y declaratoria de conclusión del proceso de revocación de mandato 
del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 196. 
 
Resolución por la que la Sala Superior emite el cómputo final del proceso de revocación de 
mandato para el presidente de los Estados Unidos Mexicanos electo para el periodo 
constitucional 2018-2024, en los términos del Apartado 4.3 de esta Resolución. 
 
No ha lugar a emitir la declaratoria de validez del proceso de revocación de mandato del 
titular del Poder Ejecutivo Federal electo para el periodo constitucional 2018-2024, al no 
haberse alcanzado el porcentaje mínimo de participación exigido por la Constitución 
general. 
 
Voto Razonado que formulan de forma conjunta la Magistrada Janine M. Otálora Malassis 
y los magistrados Reyes Rodríguez Mondragón y Felipe de la Mata Pizaña en el cómputo 
final y declaratoria de conclusión del proceso de revocación de mandato del presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos electo para el periodo constitucional 2018-2024. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 317. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.7933 M.N. (diecinueve pesos con siete mil novecientos treinta y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31330/DOF%2027052022.pdf
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Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban los Procedimientos para los trabajos de 
Reseccionamiento 2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 318. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los “Procedimientos para los trabajos 
de Reseccionamiento 2022”, de conformidad con el Anexo que acompaña al presente 
Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 
 
El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por 
parte de este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de 
abril de 2022 
 

 

Tribunal Superior Agrario. Declaratoria conjunta de la magistratura agraria en la 
que se establece el compromiso entre el Tribunal Superior Agrario y los Tribunales 
Unitarios Agrarios para la atención de asuntos en trámite de 2019 y años 
anteriores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 346. 
 
Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Tribunal Superior 
Agrario de la Declaratoria conjunta de la magistratura agraria en la que se establece el 
compromiso entre el Tribunal Superior Agrario y los Tribunales Unitarios Agrarios para la 
atención de asuntos en trámite de 2019 y años anteriores. 
 
La cual su objetivo, es reducir el número de asuntos en trámite de mayor antigüedad, 
respetando el debido proceso y atendiendo a los principios de celeridad y completitud; por 
ello los tribunales agrarios, las magistraturas signantes, se comprometen a trabajar 
arduamente con el objetivo de avanzar y concluir durante el año dos mil veintidós, conforme 
a derecho proceda, los asuntos en trámite correspondientes al 2019 y anteriores, 
respetando en todo momento el debido proceso, sin que ello implique la desatención de 
los asuntos subsecuentes a dicho año. 
 
Asimismo, se puede ver para su consulta, en la siguiente liga: 
 
www.tribunalesagrarios.gob.mx 
 
http://www.dof.gob.mx/2022/TSA/Declaratoria-Tribunalesagrarios_16-03-2022.pdf             

https://www.tribunalesagrarios.gob.mx/
http://www.dof.gob.mx/2022/TSA/Declaratoria-Tribunalesagrarios_16-03-2022.pdf

